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Gus lavo Falcont L. 
NOTARIO 30. 85 

Guayaquil 

  

    do Corente de la Conparñía "100: : CUATUBUTIANA CLA,” 13 

dececteo sutorizade por la Junta General ¿iztraordinaria de 

áccionistas , ex sosión colebrado el día onco de lus co 

      pida 18» 

 



  
» a donosinada 7: PEZ ECUATOCIABA Gaás econ un capital de 

1 

UR SILLON Lo CRES y Givicido en un ní1 acciones noni. 

  

nativas ordinarias de en util sucres coda una y con donáa 

20 cilio sun ls ciudad de Guayaquil y con un plaso de cin 

21 cuenta años $ y y ») Ye conformidad con la resolución 

PEE ECUATURIAÑA C.oAs colebrade el día once de Septiern Cr 

  

bre de «32 poveciontos setenta y soda , se acordó ax 

tes el capital social de UN “ILLON Uh SUCNIS que tiene 

actualmente y O TELS CILLOM:S COB CIIUDOS PEL OSUCNES e Ya 

tes Socínlcs por e1 texto que consta (e diera acta de 

 



  

Gustavo Falconí L. 
NOTARIO 50, 

Guayaquil 

  

5 

14 

35 

19 

17 

con las resciluciones de le antedichs Junta y 

    
> la correspondicate escritura pública y cunpla 

108 douds ecquísitos necesarios vara el parfeccionsmi enta 

el Armenta de (a itel acordado. » T1HFS, +=» LICLARACIONLOS 

vé conforaided con los arxtecoientes expuestos y el se or 

¡ibegrto Aaríóualo ¿zbvalo , e 1 calicad de Goxente de 

la Junta cenocal Ixtrnordinaría de Accionistas celovraudoa 

el día once de vceptiembro de ull sovecientos setente y 

sola . devlaeres Lh0. = due el capital de le Lompañía que 

da awientedo es la 60 de dos uilloves ¿quinientos 11 

Eres y Y6S decir y que en Lugar de uo aill4n de sucres qu 

tiene setuslimente e carital será , un lo eucrsivo e O 

tres eillioes qubnle4ntos mil auecres. » Do0ñls » 06 COMO Le 

setuales eccionistes e la Compaía no desean participar 

on el ausento de ua) itel , on la misa ¡roporeción que tl 

nes actuoimeate en el capital social pau renunciando ske 

vresanentíe , todos y cada uno de álios y, el derecho que 

les coufieze el ártfoule ciento ochenta y seís úe la Ley 

de Coepojlfas. » 1155. + Que la Junta venorel ixtrsocdán 

ria de secionistes cole. reda 0l once de Sep fíembre de ul 

sevecientes setenta y sols , rescivid que el aumento de 

caritel de ¿os eiliones quisicrtos adi eucres so lo r 

ce medigute exisión de elaco mil secciones roninativas 

dicsrias de quinicatos scueres cada un0. - CLATEO. -» Que  



 



T- 

2 de quiricatos cincuecute y un «il doscientos veinticuatro 

? o EAN e SOUTO A a 6 AE FLA 

e
S
     entre _los ectuales eccionistas e prorrata ¿el valor noemi 

Gus baso Falconi % 

NOTARIO 30. 6 

Guayaquil 

cuenta y un sueres y veintidos contevos y el Toctor ¡euf 

  

i >. : 

oso 
ía castidoc de soecenta y oc o 11 novociontos tros Suer 

13 con doco centavos | y y el iconorásta Juon “evailos Chové 

14 c0s la cantíd € de sesenta y des eíl doscíontos echanta 

: 55 y 06010 smieres 008 cuarente y des contavos. -— OCHO, - 

16 compliatar el valor de ¿ss oocciones que has suscrito los 

57 actuales asecihonistas , así cono el amrevo aocionista tl; 

59 áróévalo ¿révalo 5an acordado tnecerio eediante oorpensaciós 

10 de sus erfaitos y rediante eutresa en pueerarios que ha 

20 increzado en Caja, con los sigoicotes valores 1 Ajein Y 

serarios í Cuesta níeserao rdesciontos cueronta y muevo) Da 

. tor long Garefa Llieguno, noveauta y sieto auíl descienten 

cincuenta y ua sueros trovente y ciuúoo csutavos;s Doctor gia 

o, Atoteío vurnes, «Jdescieatos cuerente y tres ell quícs 

] tos noventa y sela sueros, ochenta y 0:00 contaros; Lope 

tor Vicente “urnwo ¿urneo, doscientos cuarenta y tros 

quiciontos soeventa y sola sducrra, ochenta y ocho cont.   Foonomisate Juan fevoilos Cievasco,veictiva ati tresclente



11 

13 

19 

17 

   

  

valo irtunio, cuinientos ochenta y ocio ell ciendo eo o 

€Cres conreata y cios coniprods" ¿LiViea » 0 e coníioral 

  

   

  

   

del con la iudicede anterioruenutes los valor 

6l seueevoto de coyitsl susan des milliones quicuicutos má 

    

geós el cuecuto úe cajital que 8 sió,s scorcdado en la uti 

te cenecral de Acucioniated, coleizcada el caco e epticabre 

de míld povyocíionios sotenta y señas Libós » ¿ciormar Y 

Coni 3e 11 vcayitol de la LosyAacila es de 2ES HLLLOA BD 

UIRLLA IS 0 LL CES divícido en mil secciones noria tivas 

y oxrdinerios de un «ld sueres cada urnts y y en cinco mil 

acciones relativos y sidicearias e qulalentos n:40r09 Gr 

dn unas -» Los títulos de las acciones de us ll euvcros que 

se exitan ceberán estar pereradas del cero coro uno sl abl 

Y » los títulos Se las secciones de quinicatos sucroa que 

emá tan, deberás oster nuneredes del 11 uo el sela amile   
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Guayaquil 

terio outorizar la ¡resente escritura con les formalidad 

lega:ebs pertinentes, ¡2utocolizanceo tente el acta de Junta 

bnerel antes citada, copo el corureciento «e Gerente de 

la Com aufa, así como les ¿espliuciones nóúreros coro dese 

15 ciíatos ochoeuta y mueve y cero cuatrocientos ochens y 

16 co ¿e Feiletesisios bensionados.» itentaceite, (firmado) K 

17 sb (arcía Liezuno.. Lector leud Gareío Llaguno, A4doOgar 

atstro Minero cero cuarenta y siete".o(ísste esquí ls six 

tajess "ACTA Ti JUEZA CORDIAL IATA IPRLRARLA TE ACCIONISTAS 

LE *IEPEA COLA ARA Coto LLLE GALA 5 ORO 

  

a once díss del ves do Seyidensro de eí1 novecientos setenta 

y vuñs y, a las caco de la ma ans y on el locei uiicado sa 

ip ¿venádea ¡ueve de vuciuvre, núsocro uil cueirouisutos de 

veta ciudad, nodíaate copvocutoría toche ¡orasonsinente, se 

refne la Junta cenersl ixtreordineria de decionisgtas de 

PEPE ECLATOC CARA Celta” y Con le coneurrencia de los sio   ¡entes eccionistes: loan Fedro otbmes Fricto, por ses pros



20 

21 

23 

24 

secioristes, el sotivo de osta reunión os el le tratar y 

    

9 esto es 21 Artículo «osciontes 

do la Lar de Coma das, con do que se to oste lección 

00 esta Junta, se encuentíaña ¡resentes 8l ccajunto de 

     

      

$0. or iresidorte is Coclora irnstolades Y y “e inma: 

  

      

  

10. poolilania que coo en de commeindiante de los 1 0108 

   
    resoiver snovre el sussuto de cacital accolal y reiormas de 

dos Estetotos en se vrarte ¡ertinente al ca: itasl socialt 

coco cota Junta 2 cios comvocada pcoraemaiocota y 

posa, coborda los sevores accioniBias y ¡Tesontas Y TOs 

proserso0o0s , convenir provrierantes si acortap o ud ius tae 

  

loerse en Junto v“onerni ¡uivorsal ¡orá conacor s0Dre d0s 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

28 

27 

  

writacto evxisión se cinco mil acciones nosinotives ordinae 

Zg de epa: 

cono clieuto ce los s0e:5:0oros poucionistass 0 400 3100089 

proceder al aweentuy de ea y ¿tal social e 39 coma fa y 

iormwer pus ¿atetutos en lo pertineate al capitel social 

que este aurento sería e dos sillones qpdnientes dl en. 

eros y, con lo que el capitel do la Compa La ascondoría en 

lo sucesivo e tres cílloneos quinlentes uill sueros $ que 

lo sería podíante ca; itaiiuación ce reservar Tecultativos 

y por aporte es troscerios. + idscutido ampilsnento por la 
  

ge:ores +ecioniatos el pisateanionto lec::o por el residen 

te, resuelvan por uuacicidadi UND) dunenter el capital 

cial de lo copa Le es la susp de dos viliones quániontos 

sl suero. » 105)» cue copo los sectueles accionistas de 

¿guaya ls 10 cesar purvticipor en el nunento de ecspital en 

la ulsus proporción «ue tienen acvtusalecaite en el capítal 

socíal, vovuncian ex Tesavente, todos y cada wo de Sllos, 

sel derocuóa que lea cacilereo el Articulo ciento 00.0n%9 y 

seis de la Las de toopaifas.o li: ie ae Lo Justo General 

¿sirsordinozia resuelvo por uranicided que el almento de 

szavdtel de ¿es sildlo:es : airicates 21 sucreos »e lo roselica  



168 

17 

lco le UE TS UNOS Poircieotos veinticinco pociones 

tallo al treiute y no e Ciorto de dl tovoeciaatos soLonta 

y aulas 2 sueco de cacttal eovrernddo se lo 03 dae 

álanto meves 2,02 tiaciones en 1i:morarios, Y y pOr   
sación ve exfuitobe » SETSje ue rare el efecto de que 

copitalices lus resorvos fecuitetivaes cuente iúrero cop 

eciuntos corcvontieccxo cosj se 0 temedo lo cetiticad de 

qámentios cineumesteo y una ell doegienteos veloticustro 

ros con noveste y eater contavoñs que Vdiateioida entro 

465 actueles ecriomistss 2 TINCIatlea del valor melisa Je 

gus acciones, los eorrosrmrien: a ¡odro :Luer +ricto, la 

caxiddas «e doscicntos cuarenta y 0000 ld csncuenta y 

cn sola contaros y 1 Coctor Luís Aciioctrío 'urueo, 41 

   

  

   

cintádos de sepenta y occ rl soveciuonios tres prores 

con done contaris, el uotter viconie “uzibo Curueo, la 
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” róévelo irévalo, van posrdado tecerle cediscte coreanas 

  

Vicente vurnes yrneo, doscientos cuarenta y tra mil 

18 alentos noventa y sele sueros , ociente y ocho centavos 1 

17 foovordete Juas ¿+evollos Cherasoo, veiírtiun mil trescientas 

18 cusrente y tres sueros, veintisiete contevos; y e, Ingent 

ro tlibesto Arévalo árdvalo , ¿esciontos ostente y ocho sed 
noventa y Po O 

trescicatos/un ponete urea cincoente y cinco contevoss Ye Be 

     
    
   

1D 

   
20 

  

Por == Compensación de eré úe erfáitos (cuente doscientos veintidos): 

. Fedro Géces Prieto, cuatrocilentes cusrenta y 000 LuUSTOS, 

sotenta y oc:o centavos; loctor Hand Corafa Lleguno, € 

cientes des mid cicnto sesenta y 0ci0 cucra preventa 

eueve contevos y icononista Jusn ¿ovallos Chevsseo, cicat 

  

    
  
    
     

to y un centeros; €, ingeniero tltverto Ardvalo Arévalo , 
27 

quinientos ecbonte y ocoo mil ciente ocho suecros y



  
19 deberán ester numeradas del gero cero cero uno el mil, 

17 los títulos de les aeclones de quinientos sueres que «e 

  

iy deverds estar suneradas ¿el vil uno al 

19 sets ui,» Los T£Ítulos de neciones se exitirdo por una e 

  

20 verlas acciones. » Los Títulos de acciones deverdn ser 

21 teráísados por el Presidente y Gerente de la Comas, - 

Los Títulos de las ecctones que se enites en virtud de su Zo, 
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e 

  

16 ya constancia la suseriben todos los concurrentes en unidr 

17 del sexor Presidente y suscrito Gerente-Secretario, que 

  



192 | 

13 

14 

10 

17 

en su conocimiento de usted que la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de IMPEX ECUATORIANA Che, colorada en 

ces e instalación de equipos industriales de la Compañfe 

unos en el egistro Hercentil del Cantón 

  

    
so de duración del presente nobraniento es de un a:0, » 

Atentamente. Por IMPEX ECUATORIANA Csñr (firmado) Juas 

£evellos,.» Economista Juan Zevallos, Prosidento,» RAZON | 

BE ACEPTACIÓN» Dejo constancia que, en esta nismo fecha 

he aceptado el cargo de Gerento 

  ciontos setenta y sete. » El egistrador Mercentil,-(fipo 
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$
 

  

o
z
 

n
n
 

198 MIMAILSTRELTO Ds MUS TE iS Most a É EPR ES 0 VUE SO 

  

22 dy ALÍ? ad j SE $ ERA Ea E A pa ra de 

 



  
o legución fué ratificada nediante Acuerdo hámoro mil troge 

10 cientos sotenta y cuatro de quince de Octubre de wi1 O Y 

  

14 | 

5 ción pera que sutorico la ivversión de personas naturales 

10 extranjeras residentes por més de un año en el pafe en foi 

17 se legal e ininterrurpida, cunlesquiera que fuere su ca 

    
2a ECUATORIANA CaAco SEGUNDOS La inversión autorizada tiene 

29 2a calidad de nacional y por lo elsmo no lo asisto el de 

24 recho a la remisión do espitol y utiílicdados ni exterior. 

    

27 COMUNIGUESE.. DADO, en Gueyeaquil, a deco de Julio do mi12 

2e novecientos sotenta y seis,» (firmado) Pedro Glas Viejó. -



  

3 

En . 

a pu 

los siocte días del wes de Julio de mil novecientos seteni /) 
ustavo Falconí P . 

NOTARIO 50. el ta y seis , a las diícz y medía de la mañana , en la Direg- 
Guayaquil 

  

K
u
 

e ción keglonal del Ministerio de Industrias , Comercio e 

       

0 O ; sJunteria gue la totalidad de capital exspieado para 

esa ÍEPEX PHCUATORYANA Coño por la 

  

16 4510100 < 8 lo pisca aanora Feconoco que pa EL OE UN 

17 razón pocré dicha inversión perder la calidad de necior 

o 
4 

i 

eo 19 asisto el derecho a la reexportación de su valor mi a la 

20 ransferencia de utilidades al exterior,. Para constancí 

21 "_ de lo actuado, suscribe el comparecionte juntamente con 

27 DEL NENESTERIO UL INDUSTRIAS, C:6MErCIO E INTEGRACION 

es VISTO, el Artfculo primero de la Decisión veinticuatro



1 ds 16 Cosigión del Acuerdo de cartasen é LONSTDERARNDO 

a QUE el ciudadano de nacionalidad colombiana PEDRO GOMEZ    

    
2 ep el aumento de capital de la Compaeiña IMPEX ECUATOR] 

14 veintiocho de los uisvos mes y 

5 | Regional del Litoral, la facultad de conocer y resolver 

16 sobre sobre las eutorizaciones que extranjeros residentes 

17 en el país en calidad de inmigrantes quieren paro efec 

  
   



T 

   

   
Gustavo Falconi L 
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6 

7 

8| 

en Guayaquil, el sele úe septiembre de mil novecientos 
e    

  

setonta y seis. » (firuado) avier hoira He EconsxAVIER              
   

   

PACA La LECLALACION Lib ivi BIOd     REZA P1ALGULLZ", e 

    

   

    

ll LAÍ. ABJELO ¡Aci ERTE Em EL ECUA     CEORAL LLALIZADA ul 
12 

blas iu la ciudad de Cueyaquil, a los veinte y siete díle 
13 

    

el ves de agosto de rid novrcienios setenta y sela , a 
14 : OS DA 

las cinco de la tarde en la ¡irecciéón +e.donal del Mini l o A o 
15 e 

terio de Inlustríss, (omercio e integración, ante el 
16 o ; 

crito Plrector lecional icon. Mov: or Neira *enéndez, Con 

perece el ciudadano de nocionalidod colombiana PEDRO 

“iz BT:YTO y een ¿davla de Identiícad ecuatoriana ¿núnero 

  

17-0529.286, quién ¿declara en forma liore y voluntaria 

que da totelidad de capitel espleado pare su inversión 

en 0? aumento de copital ve la enpresa 1 ba IK UATOLIAM 

> Caña jor la contadas de 000005 Lara Y úuC00O PHIL 

LLE NOS Siciis Q 248,500.00) ha sido ¿enerado complete 

nente en fuente ecuatoriana y que el lso 50 rooclizará 

eñ rmeneda nacional, +» te la cisma rarera, reconoce que 

vor aiagona rezón pourá dica luversión perder la calidal 

de roctonel «ue posee de echo y de derecho y que a la 
e  



clispa no le aesiato el derecho e la reexportación de su valor 

  

uá o le transferencia de utilidades al exterior». Pera ooh 

tancía de lo actuado , suscribe el compareciente 

te con el Director Fegional que certifica. - (£1rmedo)= K 

víor Meira Ne» ECORSAAVIER HELIA HENENDEZ, PIRLCTOR HikGIO 

Nál oo P.GOMEZ Pos PEDRO GOMEZ FRIETO, DECLALA IE". . (ay 

  

un sello).o.o ENSENDADO: un Arévalocelo ¿evallos=LLAGUN 

Que» ochosnominetivase» ia egicnal=conociniente»Aróvelos 

ECUAGO LANA. ooENTLELIMEAD? “ereceros= VESTADOS edifici - y; 

    

Reforma de Estatutos de



1” tada bajo el número 16,23% del Repertorio.=  Gmayaquil, mueve 6 
Y 
enta y 568.» El Registra” 

  

de mil novecientos        

  

     

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE 
4 Registrador Mercantil del Qantón Guayaquk 

A 
5 Certificos que con fecha de hoy, se tomb nota de 

r 

  

  

6 esta escrítura a fojas 8.758 del Registro Mercantil de mil no 

7 vecientos setenta í uno, al margen de la inscripción respectiva 

/ 

8 Guayaquíl, nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y seis 

9 El Registrador Mercantil. Aliaga 

ABOGADO HECTOR MIGUEL /ÁLOIVAR A 
e " 10 Registrador Mercantil de SIA AÑORADE 

00 11 Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el 

12 comprobante de afiliación a la Cámara de Comercio.» Guayaquil, 

13 nueve de Noviembre de novecientos setenta y seis.o El Res 

14 strador Mercantil.- Í 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALQÍVAR ANDRADE 
15 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil     

  

16 Ceoertíiíficos que con fecha de » he archivado uma 09 

17 pía auténtica de esta esoritura, en cumplimiento de le dispuest 

O 18 en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República 

0 19 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial nfmero 

20 878 del 29 de Agosto de 1.975.  Guayaquíl, mueve de Novi 

a | de Y novecientos setenta y 5tis.= El Registrador Mercantil.- 

SS 

22 Z 

ABOGADO MECTOR MHGUEL—ALCIVAR (ANDRADE FARO Cy 
93 [Registrador Mercantil del Cantón Guayagúl LS Y, 

24 

25 

26 

27 

 



De acuerdo con la .Resolución número 5932 ,del señor Inw= 

      

tcndente de Compañias y suscrita en esta viudad el 4 
  

dei presente mes , tome nota del Aumento -.de Capital 

  

y «:eforma de Zstatutos constante en la copia que anteode- 

de, al margen de la respectiva escritura ( matriz ), 

de fecha 16 de Junio de 1.971, 

  

Guayaquil, 9 de Noxyiembre de 1.976 
Y 

De, 
         

  

sa
 ” 

                

y


